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OFICIAL
de la Provincia de Albacete.

Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín nrévia 
de esta Capital pagaran o rs. al raes, y 8 los defuera, franco el porte. [ licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

ñ  DE l A  GA CETA D E MADRID.

PR ESID EN C IA

DEL CONSEJO:DE MINISTROS.

S, M. la R eina^N uestra  Señora 
(Q. D. G .) y su augusta Real fa
milia con tinúan  en esta  córle^sin  no
vedad en su  im portan te]sa lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada en\re el Goberna
dor de la provincia ¿e Bíirgos y el 
Juez de primera instai.cia do Lerma, 
de los cuales resulta:

Que seguida causa er. el indicado 
Juzgado de primera insUncia contra 
Don Clemente Marrón, veúno de Co- 
varrubias, en el supuesto ú\ que ha
bía mandado corlar dos enciias en el 
monte del Carrascal que no estaban 
comprendidas en el señalamimlo de 
leñas que le hizo el Ayuntamieuo de 
la expresada villa de Covarrubias pré ■ 
VIO remate, y con autorización supe
rior, explicó el cargo Marrón, afín.an
do que esas dos encinas se dejaon 
señaladas con ciertos cortes para -u 
derribo con las demás maderas qie 
se le habían adjudicado; hecho qu> 
aparece confirmado por varias decla
raciones del sumario:

Que lasadas las encinas por peri- 
los, declararon estos que el valor to- 
lal de ambas podría ser de 85 reales: 

Que continuando el procedimien
to* se practicaron otras diligencias, 
entre ellas la de pedir al Gobernador 
de la provincia la comparecencia del 
perito agrónomo para proceder, con 
arreglo á ordenanza, á la medición y 

justiprecio de las encinas;
Y que el Gobernador, de acuerdo 

oon el Consejo provincial, promovió 
y sostuvo la presento competencia, en 
®1 concepto de que el hecho que se

atribuye á Marrón habría de calificar
se en su caso de una exlralimilacion 
de las condiciones de! remate, cuyo 
conocimiento correspondería ala Ad
ministración:

Vistos la ordenanza de montes de 
22 de Diciembre de 1055. el Real de
creto de 2 de Abril de 1855, y el ar
tículo 49 del reglamento de 24 de Mar
zo de 1846  ̂en que se establece que 
de los danos ó contravenciones en 
materia de montes conozcan los Al
caldes de los pueblos ó los Jueces de 
primera instancia de ios partidos, se
gún que sean de menor ó de mayor 
cuantía, entendiéndose danos de me
nor cuantía aquellos en que el resar
cimiento de daños y la pena pecunia
ria que se impusiese no exceda de la 
cantidad que por vía do mulla pue
den aplicar gubernaiivamente los Al
caldes. con arreglo al art. 75 de la 
ley de 8 de Enero de 1845:

Visto el citado artículo de esta 
misma ley, que faculta al Alcalde para 
apUcar gubernativamente las penas 
señaladas en las leyes y los reglamen
tos de policía y las ordenanzas muni
cipales, é imponer y exigir multas 
hasta 100 rs. en los pueblos que no 
lleguen á 500 vecinos:

Visto el art. 5." párrafo l . “ del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en losjuicios criminales, 
a no ser que el castigo del delito ó 
falta esté reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.“ Que la calificación de si ha ha

bido ó no abuso y de sus circunstan- 
'.ias, en casos como el presente, no 
orresponde á la Autoridad adminis- 
Utiva, y el Gobernador de la provin- 

solo hubiera podido sostener la 
cotienda si los daños sobre que se 
coo'iona fueran conocidamente de 
los qe señala de menor cuanlia del
^o?f‘®cto citado de 26 de Marzo do 
1846:

2 “ 'ue no. aparece hasta ahora es
ta circu^iancia^ porque la villa de 
Covarrubg no llega á 500 vecinos, 
y no se ha-j demostrado que la in

demnización del daño, si resultase 
cierto, y la multa correspondiente no 
han de exceder en conjunto de los 
100 rs. que el expi’esádo reglamento, 
con arreglo á la ley además citada, 
permite exigir como raáximun en am
bos conceptos á los Alcaldes de pobla
ciones de aquel vecindario:

! 3.“ Que por tanto, en el estado en
que se encuenlra la cuestión, debe 
prosoguir entendiendo en ella el Juez 
de primera instancia de Lerma, do lo 
cual ningún desorden en ejercicio de 
las jurisdicciones puede resultar, 
aunque aparezca en el curso del ne
gocio que él daño que se investiga es 
de menor cuantía, porque el mismo 
Juez, al declararse competente se ha 
colocado á la especíaliva de lo que 
definiiivamcnle aparezca sobre la cuan
tía del hecho, para inhibirse, sino le 
correspondiera, su conocimiento;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lugar 
á decidirla, y lo acordado.

Dado en Cartagena á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E sta  ru brica d o  de l a  Real m a n o .

El Ministro de la Gobernación,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

{Gaceta núm¡ 306.y*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 5 del pró
ximo mes.de Diciembre a las doce 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subastada las obras necesa
rias para el completo desagüe de las 
lagunas de la Fuente del Charco y Sa
lobral de la provincia de Albacete.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852. en esta córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Al
bacete ante el Gobernador de ia pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes,

Las’’ proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que hade consignarse p ré- 
viamenle, como garantía para tomar 
parle en esta subasta, será do veinte 
mil reales en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda 
pública al Upo que Ies está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y on los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por 
lo menos de dos mil reales, quedando 
las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de qui
nientos reales.

Madrid 3 de Noviembre de 1862.
El Director general de Obras públicas, 
Tomás de Ibarrola.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado

del anuncio publicado con fecha 3 de 
Noviembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de desagüe de las lagunas de la 
Fuente del Charco y Salobral en la 
provincia de Albacete, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sugecion á 
losespresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de......

fAqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el ponente á la ejecu
ción de las obras.J

Fecha y firma del proponentc.

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO

ESCEl'CIONES CIVILES.
Circular de 2 de Octubre de 1862, 

aclarando y reproduciendo las prin-
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cipa les disposiciones que autorizan y 
regulan la excepción de los bienes 
de aprovechamiento común y dehe
sas de pastos del ganado de labor, 
asi como las que determinan la ins
trucción y requisitos de estos expe
dientes.

Los motivos que aconsejan la pre
ferente atención que presta este Cen
tro Directivo á todo lo <iue pertenece 
á bienes que deban exceptuarse de la 
venta según las leyes de 1 / de Mayo 
de 1855 y 11 de JoUo de 1856, no se 
ocultarán al buen criterio de V. S., 
habiendo podido apreciar también la 
cücacia desplegada en tan importante 
asunto, por las disposiciones genera
les y particulares que le han sido co
municadas de algún tiempo á esta par
le. La acción libre y desembarazada de 
la desamortización reclaman de con
suno esa preferencia y eficacia, como 
medio y fin de resolver cuanto antes 
todas las excepciones que justiücada- 
menle procedan. Así, no extrañará 
V. S. que, habiéndose publicado ayer 
el Real decreto convocando á las Di
putaciones provinciales para su próxi
ma reunión ordinaria, crea oportuno 
el momento de dirigirse á V. S. la Di
rección, por más que no dude de su 
reconocido celo por el mejor servicio, 
á fin de recomendarlo ante todo la 
urgencia con que conviene que pasen 
á la de esa provincia los espedientes 
en que aun no haya emitido su dic- 
lámen, con la esperanza de que, en 
interés de los mismos pueblos que re
presenta, sabrá emplear sus vigilias, 
si necesario fuese, para no dejar nin
guno sin informar antes de que llegue 
la época de suspender sus sesiones, y 
que pueda V. S. someterlos inmediata
mente después al acuerdo de esa Junta 
de Ventas, y elevarlos sin demora á 
la resolución de esta Superioridad.

Reproducir ahora, como se hace 
á coDlinuacion, ol art. 2.* de la ley de
1.'* de Mayo de 1855, eLI.” de la de 
II de Julio de 1856, las Reales órde
nes de 23 de Abril de 1858, 7 de Mar
zo, 8 de Abril y 5 de Mayo últimos.- 
que autorizan y regulan las excepcio
nes de que se trata, así como el ar- 
liulo 53 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, la Real orden de 6 de 
Noviembre dei propio año, el art. l . “ 
de la Insiruccion de 11 de Julio de 
1856 y las circulares de 4 de Agosto 
de 1860, 19 de Julio, 9 y 22 de Se
tiembre próximo pasado, que deter
minan la insiruccion y requisitos 4̂ * 
estos expedientes, lo cree la Di#5c- 
cion no ménos oportuno que-Indis
pensable, por la utilidad que..r*éportará 
sin duda al mejor servicióla recopila
ción de todas estas disposiciones.

Sobre una de ellas, cu«l es la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 de Abril do 1858, 
parece del caso llamar particularmente 
la atención de V, S., por el respeto 
que merece, al observar el apoyo que, 
prescindiendo de su contenido, se 
presta muchas veces á excepciones 
do bienes que, por el mero hecho de 
haberse arrendado ó arbitrado en los 
veinte años anteriores al de 1855, 
perdieron el carácter distintivo del 
aprovechamiento común que se les 
atribuye; cuya jurisprudencia, basada 
en las consideraciones expuestas por 
las Secciones reunidas de Hacienda, 
Fomento y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y que son e! funda
mento de dicha Real orden, viene 
aplicándose por regla general en las 
excepciones de esta clase.

No importa ménos descender á 
consignar las observaciones detalladas 
que precisen más y más los requisitos 
prevenidos ó que naturalmente se des
prendían de las disposiciones genera
les para la instrucción do estos expe
dientes, una vez que hasta hoy no
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se haya conseguido el obgeto, habien
do sido indispensable devolver la ma
yoría de ellos por falla de muchos re
quisitos, y que es de esperar no se 
omitan en adelante, si los comisiona
dos principales de ventas, en su .do
ble carácter de secretarios de las jun
tas, quieren eximirse de la responsa
bilidad que les seria exigida en otro 
caso: A este fin advierte la Dirección:

Sobre los expedientes de bienes de 
aprovechamiento común.

1. ® Que los títulos para acreditar 
el origen y posesión de los terrenos 
han de venir compulsados con asis
tencia del Fiscal de Hacienda, al tenor 
del ari. 1.349 de la ley de Enjuicia
miento civil; debiendo préviamenle 
traducirse á la lengua castellana aque
llos que fueren escritos en otro idio
ma ó dialecto.

2. ® Que á falta de dichos títulos, 
cuya carencia deben declarar los 
Ayuntamientos bajo su responsabili
dad, procede la información testifical 
ante el juzgado de primera instancia 
del partido, con audiencia del Fiscal 
de Hacienda, conforme al titulo 8.® de 
la citada ley de Enjuiciamiento civil, 
sin que pueda ser válida si no recae 
en ella el acto aprobatorio del mismo 
Juez.

3. ® Que cuando solo pertenece á 
los pueblos reclamantes el dominio 
útil de los terrenos, debe oirse á los 
coopropielarios ó señores del dominio 
directo, para que en un término breve 
puedan exponer lo queá sus derechos 
convenga, exhibiendo en su caso los 
títulos que justifiquen estos, compul
sados según se ha dicho ántes:

4. ® Que los certificados de los Se
cretarios de los Gobiernos de provin
cia, con relación á las cuentas muni
cipales y á los expedientes y demás da^ 
tos que pueden consultarse, deben ser 
expresivos y terminantes de las fincas 
de que se trate, para saber si fueron ó 
no arrendadas ó arbitradas en todo ó 
en parle y de cualquiera forma, en los 
veinte años desde 1835 á 1855, ámbos 
inclusive, adoptando en su caso el em
pleo de comisionados hasta conseguir 
la rendición de las cuentas que no se 
hayan presentado por los municipios, 
para poderse referir á ellas.
Sobre los expedientes de terrenos para 
dehesas de pastos del ganado de labor.

5. ® -. Que con arreglo ai art. 1.® de 
la ley* de i l  de Julio de 1856, solo 
tienen derecho los pueblos á pedir y 
que se les señale con dicho objeto los 
terrenos procedentes de sus propios 
ó comunes, cuando no posean otros 
bienes de aprovechamiento común, ó 
que poseyéndolos, no produzcan pas
tos, ó que produciéndolos, no sean 
bastantes para la manutención del ga
nado de labor.

6. ® Que cuando se soliciten excep
ciones de esta clase, debe hacerse 
conslar por declaración del Ayunia- 
mienio é informes de las oficinas del 
ramo, si tiene ó no exceptuados el 
mismo pueblo algunos otros terrenos 
de aprovechamiento común, En la afir
mativa, se acreditará por peritos si 
producen pastos, en que cantidad, y 
si esta es suficiente para el número de 
ganado que posea el pueblo. También 
debe hacerse constar del propio mo
do si llene algunos otros terrenos sin 
enajenar por el Estado, y los pastos 
que produzcan.

7. ® Que el número de cabezas de 
ganado destinadas á la labor en cada 
pueblo debe justificarse por certifica
ción de la Administración principal 
de Hacienda pública, con referencia 
á ios últimos datos estadísticos apro
bados; y cuando estos ' no merezcan 
entera fe, podrán emplearse para con
seguirlo los comisionados á que se

refiere la Real orden de 6 do Noviem
bre de 1855.

8. “ Que cuando á juicio de ios Go
bernadores de provincia lo merezca, 
oigan á las Juntas de Agricultura, 
para que emitan su opinión sobre el 
número de hectáreas que consideren 
mas indispensables, atendiendo á la 
clase de terrenos y jal aúniero do ca-' 
bezasde ganado de.labar amillaradas.

Sobre toda clase de expedientes.
9. ® Que se haga constar por medio 

de informe del Administrador y Co
misionado del ram»„ lo que resulte 
en sus respectivas oficinas sobre la 
procedencia de los bienes que se so
liciten, y si fueron ó no vendidos por 
el Estado.

10. Que en el caso de haber sido 
enajenados, se dé audiencia al com
prador ó compradores, para que en 
un término prudente é improrogable 
puedan alegar lo que á sus derechos 
estimen.

11. Que tanto las Juntas Provin
ciales de Ventas como los Goberna
dores no dejen de consignar su pro
pio y razonado informe.

12. Y por último, que los expe- 
-dientes deben acompañarse foliados 
por el orden cronológico de las fe
chas de sus documentos é informes, 
y bajo un indice cada uno, según los 
modelos que se acompañan, números 
1 y 2.

AI comunicar y reproducir las dis
posiciones de que es objeto esta cir
cular, para su mas exacto cumpli
miento, la Dirección se halla persua
dida de que la ilustración de V. S. ha 
de comprender muy bien desde lue
go toda su importancia y el objeto 
del mejor servicio á que van encami
nadas, y por eso confia en que sabrá 
auxiliarla eficazmente en su firme pro
pósito de poder resolver con la ilus
tración necesaria y la mayor brevedad 
que sea dable, los expedientes de ex
cepciones civiles.

Sírvase V. S., por último, reco
mendar á esas oficinas del ramo el in
terés y celo con que deben proceder 
en este asunto, advirliéndoles al pro
pio tiempo que la Dirección se halla 
resuelta á imponer el oportuno cor
rectivo por cualquiera negligencia que 
de hoy. en adelante observe en los 
expedientes de esta clase que se la 
remitan, si bien espera con funda
mento que ninguno dará lugar á cier
tas medidas que, cuando menos, siem
pre deprimen el buen concepto á que 
debe aspirar todo funcionario público.

Del recibo do la presente dará 
V. S. aviso.

Dios guarde ó V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1862.— 
Joaquín Escario.—Señor Gobernador 
de la provincia de Albacete.

fSe continuará.)

GOBIERNO DE PROVINCIA,
CIRCULAR NÚMERO 3 8 1 .

Estabieciinienlos penales.
Con el obgeto de mejorar er 

cuanto sea posible las condiciones d 
las cárceles de partido y depósits 
municipales, ya por lo que respeta 
á sus edificios ya en cuanto á su 
men y disciplina interior, me dirP 9 
los Señores Alcaldes y corpora(í>“®s 
municipales encargándoles imi’' P̂ i*- 
ticularmenic el cumplimientode las 
disposiciones siguientes:

1.* Los Alcaldes instruir^ espe- 
dientes haciendo constar el^slado de •

las cárcclos ó depósitos municipales y 
reformas que reclama para que se aco
mode en cuanto sea posible á las ne
cesidades de tales establecimientos con 
arreglo á las disposiciones vigentes y 
dielámen del Arquitecto provincial.

2. * Los Alcaldes de los pueblos ca
bezas de partido remitirán el espe
diente asi formado pí>r Jo que se re
fiere á las leníceles. Ilodos los Alcaldes 
cuidarán cideiTiás de consignar en los 
presupue^ofi reapeclivos las cantida
des necesarias para «tender á los gas
tos de mqjtK’a y construcción de los 
depósitos municipales, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de lo 
de Setiembre de 1849.

3. * Mientras que por el Gobierno 
de S. M. no se adopta la resolución 
conveniente para reglamentar el ser
vicio interior de todas las cárceles de 
partido procurarán los Señores Alcal
des de los pueblos, donde estén situa
das, lomar las medidas que su celo y 
prudencia les sugiera, á fin de que se 
observe en dichos establecimientos un 
régimen interior que tenga como ba
ses esenciales el aseo, la salubridad, 
la separación de sexos y de edades, la 
de acusados y senlenciades, la de pre
sos por delitos graves, leves y polí
ticos, la ocupación, la inslrucion y la 
disciplina, atemperándose á las cir
cunstancias particulares de cada'loca- 
lidad. Fijarán las horas de levantarse 
los presos, la de listas y revistas de 
aseo, las de visitas de facultativos, de 
los defensores, parientes ú otras per
sonas que obtuvieren permiso especial 
por escrito de la autoridad, entendién
dose esto solamente con los que no 
estén incomunicados. Determinarán la 
forma en que se ha de procurar la 
ventilación y limpieza de los edificios 
y aseo de los presos, y las ropas y ca
mas de que deba proveerse á los que 
no tengan recursos propios; el perso
nal de que debe conslar cada estable
cimiento atendida su población penal 
ordinaria; los medios que deben em
plearse para precaver la fuga de los 
presos, como reconocimiento escru
puloso de estos y de cuanto de fuera 
se introduzca para los mismos, las be
bidas que puedan usar yjuegos en que 
puedan ocuparse durante sus ratos de 
ócio. Se les prohibirá toda clase de 
disputas, gritos, cantares deshonestos, 
blasfemias, imprecaciones y cuanto se 
oponga á la decewia ó á la moral, 
instruyéndolos de sus deberes y de los 
castigos á que estarán sujetos por su 
falla de disciplina con arreglo á la ley 
de prisiones dc26 de Julio dé 1849, á 
los artículos íue infringieren del Có
digo penal y demás disposiciones de 
policía carcfíaria que están vigentes.

4. ® Para el régimen interior de 
los depósiUs municipales se atempe
rarán los Alcaldes en cuanto posible 
fuere, á 1as reglas consignadas, dán
dolas pé* escrito y convenientemente 
antoriztdas á los Alcaldes ó encarga
dos di las prisiones respectivas.

5. ® El médico contratado para !a 
asisimcia de los presos, y donde no 
asisa el titular para la de los vecinos 
po^es, visitará los presos de esta cla- 
spdando parte á la autoridad cuando 
(éservare en alguno sintonías sospe- 
hosos de contagio, asi como del es

pado de salubridad en que se encuen
tren las habilaciones del establecimien
to que deberá reconocer una vez por 
semana.

6. “ Se pondrá especial cuidado en 
que todos los domingos y dias festivos 
no solo se diga misa en las capillas 
de las prisiones, por el capellán de las 
mismas, sino que se haga por la tarde 
una plática ó csplicacion moral.

7. ® Procurarán los Alcaldes porto- 
dos los medios posibles, que se con
trate el suministro del socorro de los 
presos pobres, y en el caso de que es
to no pueda verificarse se hará este
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servicio por adminislracion, conforme 
á lo dispuesto en la Heal orden de 12 
de Mayo de 1060, bajo lamas esme
rada vigilancia de los Alcaldes.

8. * Silos precios de los artículos 
de primera necesidad subieran tanto 
que los Alcaldes de las cabezas de par
tido comprendiesen era insuficiente el 
socorro de 48 mrs. á los presos estan
tes y 60 á los transeúntes señalado 
por las Heales órdenes de 13 de Se
tiembre de 1849 y 21 de Enero del bO 
acudirán á esto Gobierno de provincia, 
manifestando las razones que reco
mienden el aumento de dicho socorro, 
y consignando la cantidad que vn su 
juicio estimasen indispensable, para 
que oyendo el ilustrado parecer de 
la Exema. Diputación provincial pue
da instruirse el expediente que pre
vienen las lleales órdenes de 12 de 
Febrero de 1857, y 19 de Julio del o8.

9. * Los Alcaides de los depósitos 
municipales y cárceles de partido cum
plirán según previene la ley de prisio- 
nes los mandamientos y providencias 
de los Tribunales y Jueces respectivos 
en lo concerniente á la custodia, in
comunicación y soltura de los presos 
con causa pendiente, y obedecerán 
las órdenes que les comuniquen res
pecto de los demás, las autoridades 
gubernativas que hubiesen decretado 
su ingreso.

40. Los Alcaides llevarán indispen
sablemente en papel sellado de oficio, 
foliados y rubricados por la autoridad 
administraliva local, los dos registros 
que previene el art. 14 de la ley de 
prisiones de 20 de Julio de 1849, el 
el uno para los presos con causa pen
diente, y el otro para los condenados 
á arresto mayor ó menor.

Llevarán asimismo otro registro 
de los presos transeúntes y de los de-: 
tenidos, anotando en él las circunstan
cias que previene el art. Ib de la men
cionada ley.

11. Según lo terminantemente pres
crito en el art. 21 de la misma, los 
Alcaides no pueden recibir dádivas de 
ios presos ni retribución de ningún 
género, limitándose á la dotación de 
su empleo y derechos, establecidos en 
los aranceles.

Confio que los Señores Alcaldes de 
las cabezas de partido y demás pue
blos de esta provincia, cuidarán s^- 
gun la respectiva importancia de las 
cárceles y depósitos municipales, pe
ro siempre con el celo y esmero que en 
favor de tales establecimientos pres
criben las leyes, y yo de nuevo les 
encargo, deque los Alcaides y demás 
dependientes dedicados al servicio de 
los mismos, cumplan exacta y cons
tantemente las reglas antes consigna
das, y todas las demás prescritas por 
las disposiciones vigentes, en bien de 
la humanidad, en justa precaución de 
la higiene pública, y para decoro á 
la vez de las Autoridades administrati
vas, que no deben descuidar nunca 
ninguno de los ramos del servicro pú
blico puestos á su cargo; y menos to
davía los que como aquellos que se 
refieren a Tá poTilácion penal, tenien
do el doble carácter de deberes de ley 
y deberes de humanidad.

Me darán conocimiento los Seño- 
fes Alcaldes de los espedientes que 
instruyan á consecuencia de esta cir
cular y de las disposiciones que adop- 
tasen para su mas exacto cumpli
miento,

Albacete 7 de Noviembre de 4862. 
José Gallostra.

OTRA NÜMERO 382.
, For el Ministerio de la Goberna

ción se me ha comunicado con fecha 
4 del actual la Uoal orden siguiente.

«Ha llamado la atención de S. U. 
la Reina (Q. D. G.) el número de ex
pedientes que se instruyen todavía en 
solicitud de legiTímacion de.reparti
mientos ó roturaciones arbitrarias do 
bienes de propios, muchas veces sin 
título suficiente para ello, y deseosa 
de regularizar la instrucción de di
chos expedientes, abreviando la re
solución de las solicitudes que estén 
fundadas en las leyes vigentes, á la 
par que de evitar que continúe dán
dose curso á otras que carezcan de 
justificación bastante; ha tenido á bien 
mandar, que en los expedientes á que 
se refiere la Real orden de 50 de Ju
nio último, se incluyan los documen
tos siguientes:

1. ” El informe del Ayuntamiento 
respectivo, asociado á un número de 
mayores contribuyentes igual al de 
Concejales sobre la procedencia de las 
solicitudes de que se trata.

2. “ La certificación de haberse pu
blicado dicho acuerdo, remitiendo en 
su caso las reclamaciones que hu
biere.

3. “ Una información de testigos, 
hecho ante la autoridad competente, 
con audiencia del Promotor Fiscal en 
representación de la Hacienda, don 
respecto á la época en que se hubie
ren hecho los repartimientos ó rotu
raciones:

4. ” Una certificación de los peri
tos agrónomos nombrado.^ respecti
vamente por el Gobernador y por la 
parte, con la resolución de un tercero 
en caso de discordia, en cuyo docu
mento se acredite también la época 
de las roturaciones, según resulte del 
estado de los terrenos fijando asimis
mo sn extensión, deslinde y valor en 
venia y renta.

5-“ Los recibos de los contribu
yentes ó cánones, si los hubiere, que 
se hayan pagado por razón de dichos 
terrenos.

6.“ El informe del Consejo pro
vincial.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes."

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
los efectos que procedan.

Albacete 8 de Noviembre de 1862. 
José Gallostra.

5 =
bles, cultivo y ganadería de esta capi
tal y su término municipal, so hallará 
de manifiesto en la secrc'iaria do lo 
comisión situada en el edificio que 
ocupan las oficinas de Hacienda pú
blica, desde las 9 déla mañana á las 2 
do la tarde, en los dias 40 y siguien 
les hasta el 20 inclusive del presente 
mes, para t^ue los contribuyentes que 
quieran examinar sus moles de rique
za y hacer las observaciones que crean 
convenientes, puedan verificarlo por 
escrito en el plazo que se marca; en 
inteligencia, que trascurrido aquel no 
se admitirán reclamaciones do ningu
na especie.

Albacete7 de Noviembre de 4862. 
Francisco Luis de fletes.

n. José Gallostra y Frau, Gobernador 
de esta provincia.
llago saber: Que á consecuencia y 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real órden de 27 de Agosto último se 
ha de proceder al deslinde de los 
montes públicos que confinan con los 
terrenos tíioiilüOs'ofc del coto de las 
íábricas 'de Sáh Juan de Alcaráz á cu
yo efecto hé dispuesto se realice di
cha operación, dándose ^principio á 
ella transcurridos que sean dos meses 
desde la fecha de la inserción de esto 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia. Lo que se anuncia al público á 
los efectos y p4r.a 1^  fi+ies -que «e es* 
presan en el Real decreto do I.® de 
Abril de 1846.,

Albacete 7 de Noviembre de 1862. 
José Gallostra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
hacienda publica.

D. Francisco Luis de Retes, Gefe ho
norario de Adminislrac:ion, Admi
nistrador prinerpal de Hacienda pú
blica de la provincia, y presidente 
déla comisión especial de evalua
ción y repartimiento de la contri
bución territorial de esta capital.
Hago saber: Que habiéndose ter

minado el amillaramiento de inmue-

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto el remate 
intentado en 26 del mes próximo pa
sado para el arrendamiento en públi
ca licitación, de cuatro casetas proce
dentes del Estado, sitas en término de 
esta capital, se sacan á nueva subasta 
con dicho objeto con la baja de la 6.‘ 
parle de su tipo, quedando reducido á 
la suma que á cada una se le señala 
en renta anual y con sugecion á las 
condiciones que contiene el pliego in
serto en el Boletín oficial del 10 de 
Octubre anterior. Dicho acto tendrá 
lugar en esta capital ante el Adminis
trador que suscribe, oficial primero 
interventor y escribano de Hacienda 
pública el dia 23 del actual de 10 á 11 
de su mañana; no admitiéndose pos
tura alguna sin que antes se presente 
un fiador á satisfacción de la autori
dad que presida el remate, el cual fir
mará el acta on cumplimiento á lo 
mandado en la condición quinta del 
referido pliego.

Albacete 6 de Noviembre de 4062. 
M. Marios Rubio.

Tipo de la 
renta

encada año. 
Rs.Vn.

Número
del

inventario. Fincas que se citan.

40 Una caseta titulada
Santa Bárbara sita en 
termino de esta capi
tal procedente del Es
tado en 40

41 Otra id. denominada
Rosario en id- de id.
en 40

42 Otra id. llamada Fe
ria en id. de id. en 40

39 Otra id. titulada San
Ildefonso en id. de id. 
en 50

N» habiendo tenido efeelo 'el re
maté inlenladó en 26 dcl mes próxi
mo pasado para el arrendamiento en 
pública licitación do una heredad de 
tierra llamada de Juan Fernandez, sita 
en la Aldea de Santa Marta término 
jurisdiccional de la ciudad de Alcaráz, 
pr.ocedente de la obra pia del Doctor 
Encioa, ^  «aca á tweva Siíbasta cera 
dicho objeto con la baja de la sexta 
parle dcl tipo señalado on la primefa, 
y con sugecion á las condiciones in
sertas en el Boletín oficial de 29 dé 
Setiembre del corrienlo año. Dicho 
aelo tendrá lugar en esta capital ante 
la presidencia del Sr. Gobernador ci- 
v-il y en Alcaráz ante el Alcalde cons
titucional, el Procurador Sindico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayunta
miento el dia 23 dei actual de 14 á 42 
de su mañanaf no admiliéndose pos
tura alguna sin que antes se presento 
un fiador á salislácciun de ia autori
dad que presida el remate, el cual fir
mará el acia en cumplimiento á io 
dispuesto en la quinta condición del 
referido pliego.

Albacele7 de Noviembre de 4862. 
}f. Marios Buhío.

Número
del

Inventario,
Finca que se cita.

Tipo de la 
renta

on cada ano. 
Rs. \ ’n.

947 Una heredad titu
lada de Juan Fernan
dez, compuesta de 9 
hazas con 657 almu
des y 6 celemines de 
tierra, situada en la 
Aldea de Santa Marta, 
término jurisdiccional 
de la ciudad de Alca
ráz procedente de la 
obra pia del Doctor 
Encino sale á la subas
ta do arr*CTidamicnlo 
por la cantidad de 855 54

No habiendo tenido efecto el rema
to intentado en 26 del mes próximo 
pasado para el arrendamiento en pú
blica licitación de una labor titulada 
del Comisario sita en la Aldea de San
ta Marta término jurisdiccional de la 
Ciudad de Alcaráz procedente de la 
obra pia del Doctor Encina, se saca á 
nueva subasta con dicho obgelo con la 
baja do la 6.“ parte del tipo que se les 
señaló en la 4.“ ycon sugecion alas 
condiciones insertos en e! Boletín ofi
cial de 26 do Setiembre de este año. 
Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital ante la presidencia del Señor 
Gobernador civil, y en Alcaráz ante 
el Alcalde constitucional, el Procura
dor Síndico y un Escribano ó Secreta
rio de su Ayuntamiento e! dia 23 del 
actual de 41 á 12 de su mañana, no 
admitiéndose postura alguna sin que 
antes se presente un fiador á satisfac
ción de la autoridad que presida el re
mate el cual firmará el acta en cum
plimiento á lo mandado en la condi
ción 6.* del referido pliego,

I Albacete 7 de Noviembre de 1862. 
M. Marios Rubio.

Número
del

Inventario.
IFinca que se cita.

Tipo de la 
renta

en cada año, 
Rs. Vn.

946 Una labor llamada 
del Comisario sita en 
la Aldea de Santa 
Marta término juris
diccional (lo la Ciu
dad de Alcaráz, pro
cedente de la obra 
pia del Doctor Enci
na, compuesta de 15 
hazas con 934 almu
des,. 2 celemines; sa
le á la subasta para 
su arrendamiento en 
la cantidad de mil 
seiscientos sesenta y 
seis reales sesenta y 
siete céntimos. 4666 67

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CENIZATE.

D. Salvador Vizcaíno Loronte, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento do 
esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de 
la Corporación que presido quedan es- 
puestos al público en la Secretaría del 
Ayuniamienlo por término de doce 
días á contar desde qué aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial, ei ami- 
llararnienlo y apéndice de la riqueza 
territorial de este distrito que han ser
vido de base para la derrama' dé la 
contribución del año actual, á fin de 
que los contribuyentes comprendidos 
en el mismo, puedan enterarse nue
vamente de sus partidas, y presenten 
en su vista las relaciones, espresando 
el aumento ó disminución de propie
dad que hayan tenido, y el nombre
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del individuo de quien proceda el alta 
ó baja ocurrida; todo de conformidad 
á lo prevenido por la Administración 
principal de Hacienda pública de la 
provincia para formar los recibos talo
narios de la contribución territorial 
del primer trimestre del año venidero 
de 1863.

Y para conocimiento de los hacen* 
dados forasteros se publica el presen
te edicto en el Holelin oficial de la 
provincia.

Cenizate 4 de Noviembre de 1862. 
El Alcalde, Salvador Vizcaíno Lorenle. 
Juan de Dios Fernandez, secretario 
interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAFALACIOS.

D. José Librado Uesla, Alcalde cons
titucional y presidente de la Junta 
pericial de esta villa de Viilapala- 
cios.

Hago saber: Que por el término 
de quince dias que se contarán desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial, se hallará de manifies
to al público el amillaramiento de la 
riqueza territorial de este distrito mu
nicipal, los que en el se crean agra
viados presentarán sus reclamaciones 
hasta el día precitado, pues pasado es
te no serón ya admitidas.

Villapalacios 3 de Noviembre de 
1862.=Josó Librado Resta.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CORRAL-RUBIO.

D. Anselmo Martínez, Alcalde consti
tucional, Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Corral- 
Rubio.
Hago saber* Que por acuerdo de 

esta Corporación se saca á pública su
basta el arrendamiento del arbitrio del 
peso y la medida de uso voluntario 
por el año próximo 1863, bajo el tipo 
y condiciones que constan en el plie
go que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal. Dicha subasta 
constará de dos remates en los dias 
16 y 23 del presente mes, de diez á

once de sus respectivas mañanas, y 
en el edificio del Pósito, á donde po
drán concurrir los que quieran hacer 
postura.

Corral-Rubio 2 de Noviembre de 
1862.—Anselmo Martínez.—De acuer
do del Ayuntamiento, Juan José Guit 
lien, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE HELLIN.

D. Jaime Salazar, Caballero del Hábi
to de Calatrava, Secretario honora
rio de S. M. y Alcalde constitucio
nal de esta villa de Hellin:

Hace saber: Que por orden del 
Señor Gobernador se anuncia nueva 
licitación para el arriendo del mata
dero de reses de este pueblo por lodo 
el año próximo de 1863, bajo el tipo 
de 17,898 reales. El remate tendrá 
lugar en dos actos ante el Ayunta
miento en esta villa en los dias 10 y 
18 del actual de 10 á 11 de la maña
na, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Hellin 4 de Noviembre de 1862.— 
Jaime Salazar.—P. M. D. S. S., Juan 
Lorenzo Fernandez.

P. A. D. A., Juan Francisco Cañada, 
Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALEA.

Acordado por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia, y con arre
glo á instrucción, el arriendo en su
basta pública para el inmediato año 
de 1863, de los dos hornos de pan co
cer de los propios de esta villa, .y el 
arbitrio délos pesos y medidas, para 
cubrir parle del presupuesto munici
pal de la misma. Dichos remates ten
drán lugar en los dias 9 y 16 del pre
sente mes, y el tercero en su caso el 
23 del mismo en la Sala capitular de 
diez á doce de sus mañanas, bajo los 
tipos y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y consten en sus res
pectivos expedientes para los que 
gusten enterarse de ellas.

Villamalea 3 de Noviembre de 
1862.—El Presidente, Miguel Cañada.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL BALLESTERO.

Don Tomás Cuerda, Alcalde consti
tucional de esta villa del Ballestero^
Hago saber: Que según lo acorda

do por el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en los dias nueve 
y diez y seis de los corrientes, se ce
lebrará la subasta del arbitrio del pe
so y la medida para el año próximo 
1865, cuyos actos tendrán lugar de 
diez á doce de la mañana, en los dias 
que quedan indicados, ante dicha cor
poración municipal, en su sala de se
siones. Las personas que quieran in
teresarse en la enunciada licitación, 
podrán enterarse del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Ballestero 1.* de Noviembre de 
1862.—Tomás Cuerda.—Francisco Ma
ría Fernandez, Secretario.

DIRECCION DE LA CASA DE MATER
NIDAD Y EXPOSITOS.

No habiendo producido remate por 
falta de licitadores la subasta de los 
obgetos de cobre de que consta la ba
tería de cocina de este establecimien
to, y cuyo acto fué anunciado en el 
Boletín oficial núm. 118, se procede 
á tercera subasta que tendrá efecto en 
las oficinas de esta Casa cumplidos 
ocho dias á la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio en el espresado 
periódico, y hora de doce á una de 
su larde, bajo las condiciones que se 
tendrán de manifiesto en la Secretaria- 
Contaduría del citado Establecimiento, 
advirtiendo que en los referidos obge
tos se rebaja la tercera parle del pre
cio de su tasación.

Albacete 24 de Octubre de 1862.— 
Juan Gúspi.

cia núm. 126 del viernes 17 de Octu
bre último, en cuanto á la finca urba
na, núm. 3 del inventario de una casa 
situada en la calle de S. Juan de la ciu
dad de Almansa procedente de su Be
neficencia y cuyo remate está señalado 
parad dia 18 de los corrientes en con
cepto de menor cuantía, por resultar 
estar anteriormente vendida.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Albacete 6 de Noviembre de 1862. 
Manuel Martin.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO. 

Rectificación.
Queda sin efecto el anuncio inser

to en el Boletín oficial de esta provin

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE VALENCIA.

Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Junio de 1830, es
ta Junta ha designado el dia 9 de Di
ciembre próximo para principiar las 
oposiciones que han de celebrarse con 
el objeto de proveer las escuelas de 
primera enseñanza que se hallan va
cantes y de las que vaquen hasta el 
dia que tendrán lugar los ejercicios.

Los maestros y maestras aspirantes 
presentarán en esta Secretaria, con 
tres dias de anticipación al designado, 
sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que previene el artículo 
21 del Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1847, y los que justifiquen sus 
méritos y servicios en la enseñanza.

Las maestras han de presentar 
también, con arreglo al programa vi
gente, algunas labores propias del se
xo y de mas inmediata utilidad en las 
escuelas: adviniendo que han de es
tar sin concluir para continuarlas en 
el acto de los ejercicios.

Los magisterios que hoy se hallan 
vacantes son los siguientes:

Escuelas elementales de niños.
Alberique con la dotación de 4400 rs.
Casinos.........................  5500
Andilla.......................  3300
Camporroble................  3300

Elementales de niñas.
Requena
Teresa.

3000
2200

Valencia 6 de Noviembre de 1862. 
El Presidente, Joaquín de Peralta.— 
José Guerola, Secretario.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATORIO DE ALBACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á  t e d ia s  de Noviembre que á continuación se expresan.

Barómetro en
milímetros /  á O.” 

á
Altura o

'5
DIAS. media. enO

702,98
706,30
705,18

0,62
1,40
1,32

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

16,6
16,2
16,3

2.4 
14,0

6.5

-a

12.5 
11,3
10.5

Psicrómetro. 
Humedad rela

tiva.

lO

Atmó- Plüvio-
Direc-

metro metro
cion

en en
del

milíme- milime-
viento.

tros. Iros.
N. E. 0,313 2,24

N. 0,693 5,08
O. » 2.42

ESTADO

del

CIELO.

Nubes.
Celages.

P. O. del Catedrático Encargado, 
F r a n c isc o  B l a ñ e s .
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